
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
15515 Resolución de 15 de octubre de 2019, de la Universidad Complutense de 

Madrid, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduado en Lingüística y Lenguas aplicadas.

Modificado el mencionado plan de estudios con informe favorable de la Agencia 
Evaluadora Fundación para el Conocimiento Madri+d, de fecha 1 de marzo de 2019, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece el 
procedimiento para la modificación de planes de estudio ya verificados,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001 de Universidades, en redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha 
resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título 
de Grado en Lingüística y Lenguas aplicadas.

La presente modificación queda estructurada conforme figura en el anexo de la 
misma y será aplicada a aquellos estudiantes que realicen el Grado a partir del curso 
académico 2019/2020.

Madrid, 15 de octubre de 2019.–El Rector, Joaquín Goyache Goñi.

ANEXO

Universidad Complutense de Madrid

Plan de estudios del título de Grado en Lingüística y Lenguas aplicadas

Modificación de la Resolución de 21 de noviembre de 2011, publicada en el BOE de 28 
de diciembre

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica. 60

Obligatorias. 144

Optativas. 30

Prácticas externas. –

Trabajo de Fin de Grado. 6

 Créditos totales. 240

Créditos de formación básica. Distribución en materias:

Rama de conocimiento Materia Asignaturas vinculadas ECTS Curso

Arte y Humanidades. Lingüística. Iniciación a la Lingüística I. 6 1

Arte y Humanidades. Lingüística. Iniciación a la Lingüística II. 6 1

Arte y Humanidades. Lingüística. Tipología de las lenguas. 6 2

Arte y Humanidades. Lengua. Introducción a la gramática  
española. 6 1
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Rama de conocimiento Materia Asignaturas vinculadas ECTS Curso

Arte y Humanidades. Idioma 
moderno. Idioma moderno I. 1 6 1

Arte y Humanidades. Idioma 
moderno. Idioma moderno I. 2 6 1

Arte y Humanidades. Idioma 
moderno. Idioma moderno II. 1 6 1

Arte y Humanidades. Idioma 
moderno. Idioma moderno II. 2 6 1

Ingeniería y Arquitectura. Informática. Iniciación a la informática. 6 1

Ciencias Sociales y Jurídicas. Estadística. Iniciación a la estadística. 6 1

    Créditos totales. 60

Plan de estudios resumido (por módulo).

Módulo Materia Carácter Créditos ECTS

Materias Básicas.

Lingüística. Materia básica. 18

Lengua. Materia básica. 6

Idioma Moderno. Materia básica. 24

Estadística. Materia básica. 6

Informática. Materia básica. 6

Tecnologías para el Análisis 
Lingüístico. Lingüística Informática. Materia obligatoria. 24

Modelos de Análisis en 
Lingüística.

Del Sonido a la Palabra. Materia obligatoria. 18

De la Oración al Texto. Materia obligatoria. 12

Aspectos Comunicativos del Lenguaje. Materia obligatoria. 12

Aspectos Psicosociales del Lenguaje. Materia obligatoria. 12

Lenguas Aplicadas 1.
Lengua I. Materia obligatoria. 18

Lengua II. Materia obligatoria. 18

Lenguas Aplicadas 2.
Lengua Aplicada I. Materia obligatoria. 12

Lengua Aplicada II. Materia obligatoria. 12

Desarrollos Profesionales en 
Lingüística y Lenguas 
Aplicadas.

Lingüística Aplicada. Materia obligatoria. 6

Lingüística Aplicada a la Enseñanza. Materia optativa. *18

Tecnologías Educativas. Materia optativa. *12

Lingüística Computacional. Materia optativa. *30

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. Materia obligatoria. 6

 
* Créditos optativos que componen la materia. El alumno podrá cursar uno de los siguientes itinerarios:
 
– Lingüística aplicada a la enseñanza y tecnologías educativas.
– Lingüística computacional.
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